
los hombres proyectan en la comunidad". El modelo de razón que surge es el de 
rozan utilitaria y arbitranal' . 

Por su parte, la libertad sin arraigo en la naturaleza racional y en lUla au
tentica teleología, se orienta por una razón que se pronuncia con los parnmclros 
del placer o de la utilidad de cada situación. La nueva ética que nace se extiende 
sobre una materia extrmnoral o premoral, sistemáticamente conexa con el cál
culo racional de las cOlll~uencias, siempre condicionada sin siquiera algunos 
valores o normas absolutasl1. El modelo de razón que surge es el de ra:onnelltra 
y SltuacionÜta. 

y como los ni veles de despresti gio de las real idades que son objeto de la 
razón se van impl icando y sumando, en el orden socio-culfural se ha arribado a 
la "ética global", como en la propuesta de Hans Küng lt o de Peter Singer". Es 
respuesta al fenómeno contemponineo de la "globalización". como un recurso 
ético al servicio del "nuevo orden mundial o global". La estmctma epistemoló
gica de la ética global, corresponde a un código deontológico como procesos de 
relro-regulación de lo que comiene ser permitido, legitimado o justificado, en 
eSle caso, en la economía, en la cultura, en la j usticia o en la poHtica, "globales". 
El modelo de razón que surge es el de razón global sm identidad, ra:ón enum
c:ipada y Clutosuficieme. 

En lo profundo de esta crisis está la cuestión 110 resllelta del/ugar y el 
papel de la ra:on en la l'Ida de los hombres y de la.~ comllnidades. Por eso, 
revalorizar la razón no involucra, solamente, pernlilir que la razón recupere su 
potencial natural , sino que tenga el qor,aje.de ir mas alla de si misma para enal
tecer un auténtico hum ani smo. 

I S Baste repatlll' en todos 105 planteo! actuales de la "biotccnologia" O la "biorobótica" 
16 "Lil clen~m en cuanto es practIcada por nuestros grl1ndcs ~ic nt ificos. es una hablhdlld o un 

arte. pero no unll elenela en el sentido de una cmprcsil 'racional' que obedece estandan:s 
inahembles de In rn7.on ~ que usa conceptos bien definidos. estables, 'obJeti \os ' ~ por esto 
lambien independIentes de la pracllea··. Paul FC) embend, Adlos u lu rccÓf!. Tetnos. Madnd. 
19114, pp. J I-J2. 

17 el Las lIg udus ObSel'\OCLpneS sobre el rc lnll\'Lsmo eontemporlÍneo que reali/.8 Henl) S_ 
Veatch en Etien del ser melona!. Labor. Barcelona. 1967. pp. 27-37 

111 KUNG. H., I'or I/lIa ~lIca global, Rensta del CIAS, BucnosAires . .IDo Lln, n. 531. 200-1, pp 
123-128 El LU1k:ulo resume la eonferencLa " Rellexiones pllnl el ParlLllllento de las Religiones 
del Mundo 200.4". dLetlld1l por Kiln!; cn la Unl\cmdad de Barcc:lona (1111112003) 

19 SINGER. P , t'ructICal f."lh.C$, C;m¡bridgc Unl\crsily Press, I99S , HlOdhu;s, unAnlhmpolofJ·· 
Blacl\\cll, OArord, 1999: Ammflt L,benll/a/f, ECCO, Ne\\ Yorl , 2002_ 
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Resumen 

Origen y legitimidad del Poder Político 
Medioevo y temprana modernidad 

Dra. Maria L. Lukac de Slier 

Sociedad Tomista Argentina 
UCA-CONICET 

El presente trabajo parte de dos citas bíblicas: "Non es/ po/e.ftas nis l a 
Deo " (Rom. 13, 1) y "Non est po/estas super terram quae cQmpm~t/lr ei"(Job, 
XLI , 24), mostrando cómo han influido ambas en el pensamiento teológico
politico, sea del Medioevo, sea de la temprana modernidad, a la hora de abordar 
el tcma del origen y legitimidad del poder político. En la exposición se pasa 
revista al tema tal como es desarrollado en el Medioe\'o por Tomas de Aquino, 
por el papa Bonifacio VIII en la bula Ul1am Sal/ctam y por Egidio Romano. Para 
la temprana modernidad se toma como referente la doctrina teológico-política 
de TIlomas Hobbcs. 

"No" rst potestas "isi a }Jeo, qllae alltem SlIlIt, 

a IJeo ordi"ala sImt", Rom. 13,1. 

"NOIlest potestas supe' te""m qtllte comparelJl' ei", Joh, XLI, 24. 
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En esla brcvc .expos~ción ~~co comentar ~as dos citas bíblicas Con las se 
encabeza este tmbnJo. La mlenClOn es mostrar como han inAuido ambas sea 
el r:n~al1liCIl~~ Icológi ~o-pol¡t:ico del contexto medieval, sea en el de~arro~~ 
tCOIOglCO-pohtJco propIo de la temprana modernidad. La epístola paulina d • 
minó el pensami ento teológico-político medieval , corno lo demuestran tanto 10 

' d" ' dA"' Os escntos e amas e qUIIlO, como los documentos pOlluficios2 y el tratado d 
Egidio Romano], ~ e 

~ 

El Aquinate en su opúsculo De Regulline PrmclJmm, también Conocid 
como De ,R.egllo, se .ocupa en e l primer libro del origen y de la naturaleza dc~ 
poder pOhtlCO. Tomas compara la fUllción del rey o principe cri stiano con 1 
tnrca creadora y providente de Dios, como Causa Primera, Efi c iente y Ejempla~ 
de tod~ or~el~ en el cosn~os. Por eso ellWlcia como responsnbilidades del gober. 
nante: lflsbtUlr a la multItud en la unidad de la par, promover la vida virtuosa' 
y procurar la existencia de bienes material es sufi cientes para una vida vinuOSlI6. 
E.~ el capitul~ XV del ~rimer libro, e l Aquinate afinna que así como la funda
c lon de wla c Iudad o remo se loma de la fomla de la institución del mundo, así 
del orden con que ese mundo es gobcmado se debe tomar el modo de gobernar 
pue~. para Tomas, gobcmar 110 es otra cosa que encaminar lo gobernado a su 
debIdo fin , y ese fin eil el orden natural es el bien común inmanente de la socie
dad civil, que se subordina al bien comÍln trascendente: Dios. ''Como el fin de 
la vida bien lIevadn en ~te mundo cs la bicnnventuranza etcma, es obligación 
del ~ey procurar que la Vida de su pueblo sea buena, apta para la consecución de 
la blcnave.nturanza etcr~na , es decir que ordene lo que conduce a ella y prohíba, 
en la medIda de lo poslblc, lo que es contrarlo"7. En otros términos si Dios es 
el origen del ~odcr, el pod~r po.líti co se legitima en la medida en quc' promueva, 
en todos los ordencs, la VIda VirtuOsa en la unidad de la paz, siempre en vistas 
al fin último fTascendente. 

La relación del poder temporal con el poder espiritual y la primacía de este 
sobre aquel fue una temática muy frecuente, primero en la tradición canonísriclI 

I 
2 

) 

4 

, 
6 

7 

¡]e Rf.>gwllnf.> I'rmrr/Jllm J, eapJX 

Sor¡ ,'arios los dorumCI1lOS ponlificios que, Irlllllndo cllcmll del poder \al1lO espiri lulIl como 
temporal. reiteran la tudieión CIIIIoníslJea, pero rundammr.aJmmte $e dcbc:n destacar IIIS bu
las de Bonr(;lCio VIII : Genel latea,f (1296), Anfiqllonml ha/m fido(lJOO) Aposlo!Jeo se
des(J300), AIISCllltofi!J(IJOI), ) por lobre tOOIlS ellas la bula U"tlm ,~lTI<'lan: ( J302). 
De t:ec/t:sUl$lleo poll;slote. !. cap IV 

/JI; Rtglmrnf.> ~'~mrll,wn 1, ep. llJ :" "y ~!IP ha de ser la prinerp:d mlenClón del que gobIerna 
procurar la unrorl que nace de la pll;'( ' 

Op_ elt .. 1. cap XV: "cl ni; que un pucblo JunIO trcne. es I il Jr eonfomlC a la I irtud. porque 
para 10 que se congregan los llOmbres el para ,-h'rr bien juntnmente" 

Op. c."" 1, eap.XVI "Convlenc, 11 saber, tcner sulie lcn tcs bicnes temporalcs euro uso es ne
eesll~o para las obras de , -,rtud" " se requIere quc por IIldu5tnll del ~oblCmo h~ a sufie1fmle 
acoPIO de las COS&$ que son m:c:esanll5 P" el bien ''''·i ..... 
Op. ClI .• !. cap.XVI 
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luegO. en diferentes documentos pontifIcios. Pero hay lino en particular, la 
~. la lfnalJ/ SaIlCflIm de Bonifacio VIII , que es "no sólo uno de los textos mas 
~radigl1laticos de la eelesiologia política medieval, sino también una de las 

P ,presiones Il1lÍs logradas de la doctrina de la primacía papal"·. De hecho, ha 
Ciclo caracterizada C0ll10 la bula ll1ás famosa de la Edad Media. Bonifacio VIII 
~urante su pontificado, entre 1295 y 1303, debió enfrentarse COII cambios po
lílicos en los reinos y principados europeos que cmpezaban a poner en duda la 
primacía del poder espiritual Esto motivó que el papa promulgara una serie de 
bulas destllladas a definir la relación del papado con el poder temporal, como re
acción, fundamentalmente, frcnte a la politica del rey francés Fclipe rv, el Her
moSO, quien representaba el espíritu de las nacientes monarquía nacionales. En 
1296 se promulga la bula Clericislaicos quc niega toda superioridad del poder 
temporal sobre el clero, denunciando que el pago de tributos por parte del elero 
a la monarquía supone Wla relación de dependencia del c lero respecto del poder 
temporal . Con la bula Allllqllonl/lI habelfidll, promulgado en febrero de 1300, 
en coincidencia con el JubIleo declarado por Boniracio, se sostiene la pleniludo 
IJOfe.~/(Jtls papal , si bien en ténninos vagos, sin fundamentación teórica. En la 
Aposto/ica sedes, promul gada en mayo de 1300 se sostiene e l origen papal de 
la autoridad lcmpoml. En una cxhortación dirigida directamente contra Felipe 
rv, la A".\·cllltafili, promulgada en 1301 , Bonifacio sostiene que el papa ha sido 
IIIstituido por Dios como juez supremo de todos los bombres; que ha sido ro
locado sobre reyes y reinos para acmar en Su nombre y, por tanto, cl podcr real 
cstá slueto al papa. Fi nalmente. en noviembre de 1302 Bonifacio promulga la 
bula Unam Sal/clam , que si bien aswl1e los argumentos de las bulas anteriores, 
dcsarrolla con profundidad teológica y mctafísica el tema de la subordinación 
de la "espada temporal " a la espiritual (gladills mb gladio)9, no sólo como dato 
rc\ clado sillo también como afirmación filosófi ca que surge de la constitución 
ontológica de la rea1idad, ta1 cual fue instituida por Dios. La bula sostiene que 
existen dos "espadas". la lempornl y la espiritual. y que ambas están en poder de 
Pedro como cabeza de la Iglesia. Vale decir que la Iglesia es el lugar onginario 
donde lodo el poder se concentra. En cuanto al ejercicio de ese poder. Bonifacio 
afinna que el gobcmante temporal ejerce la "espada temporal" en ravor de la 
Iglesia. Esta ejerce de modo inmediato la "espada espirilua l" . Pero el orden de 
subordinación entre ambas espadas o poderes sc flUlda tanto en la revelación 
como en la estructura ontológica del mundo. De este modo Bonifacio sostie· 
lIe que las cosas espirituales son ontológicamcnte anteriores a las temporales; 
que estn anterioridad implica una relación de dependencia causal de las cosas 

• 
9 

BcrtcJlor¡i, F., "-Sobre las r ucnlcs de 10 Bulll Ullllm S!lIIctam" , 1','nS/l.'1'O PO/lfICO Afedle\'IJ/c lt , 
Patron EdItare, 6010&011. 2004, p 101 . 
"Opor /et ,n¡lem g/udr um csse sub gladio et tcmporo/em OIIClOrrtOlem Iopmflla/i SlIbjlC/ po_ 
tes/all " ~Nam e/mr '/ICOI AposIQ!¡¡s:Non tJlllOlestos nrsl o I~o; qllot' allfem mnl, a neo 

orJmola sunI IRom , IJ, l1. mm Uf.lem orr/",oter essenl, "/SI glfU/ms essel s/lb g/udr/) " 
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temporales respeclo de las espirituales y, por último, que las cosas temporalc 
son reconducidas, mediante inlcmlediarioslo, a las espirituales, que son su rUIl~ 
danl~nl~ onlol ó~i~o-metafi sic~ I:. Lo que llama la atención en esta bula es qUe 
BO~l:aclo no utlhz.n la exprcslOn plen;rudo poresrarü, expresión acuñada pOr 
EgldlO Romano cuya obra era bien conocida por Boni racio, quien se refiere 
sin embargo, a la primacia papal con la rónnula po/es/as Pelr!. Sigo aqui I~ 
explicación que sobre eltema ofrece Bertelloni en Sil bien documentado trabajo 
"Sobre las fue ntes deola Bula Unam Sanetam", quien considera esta róm1ula 
como una expresión má!i moderada, que busca el equilibrio y trata de mantener 
la dependencia del poder temporal respecto del espiritual, sin que esa dependen_ 
cia implique la anulación ontológica del poder temporal. Boniracio sabia que la 
expresión plenlludo po/eslalls significaria la reducc ión total del poder temporal 
al espiritual, implicando la anulación del carácter de poder legítimo de aquel v 
su consecuente usurpación. Pero, éste no era su objetivo. • 

Obviamente, por lo antedicho, el tratado De eeclesia:illea pOleslll/e( 130 1) 
de Egidio Romano, constituye la ronnulac ión más radical de la primac ia papal, 
a la que identifica con una doctrina absoluti sta de la pleniludo potesta'i.~ elabo
rada sobre una base fil osófi ca neoplatónica. El objetivo de Egidio es mostrar 
con argumentos fil osóficos que la Iglesia está por encima de naciones y reinos, 
mOSlrar las relaciones entre el poder espiritual y el poder temporal y, flllal mente, 
presentar la naturaleza del poder espiritual como poder absolutoll. En el cuer
po del tratado Egidio se vale de un texto de Dionisio Pseudoareopagita que 
muestra cómo en toda la realidad tiene lugar WJa redue//o de 10 inferior a 10 

superior medianle intennediarios. Egidio aplica esta redue/;o a las relaciones 
de subordinación de la "espada temporal" a la "espada espiritual", concluyendo 
que la temporal eslá ordenada a la espiritual según la estructura melafi siea de la 
mediaciÓn13• Establece aquí una analogía entre el modo como Dios gobierna el 
mundo y el modo como la "espada espiritual'" gobierna a los hombres, es decir. 
del mismo modo como Dios puede producir, sin causas segwldas, los mismos 
efectos que puede producir con ellas, la "espada espiritual" puede producir, sm 
mediación de la "espada lell)poral", los mismos efectos que puede producir con 
su mediación. Sin embargo, la existenc ia de la "espada temporal" no es super
flua y se justificn porque en situación de nonnaJidad, la "espada temporal" pue-

10 

11 

12 

13 

Mlrbl. c.. Qrwlll!rI ;;ur Gnchichl/J d~J· PapJ·lUms rmd des R'J¡msclr~n Ka/holrzim/lls. 
Tübingen, 1924, p 211 · ·'d /amqllam mjerwr reducerelUr per alU/m m Sllp,,-,ma Hum StClIII
(Ium H.O/Q/lysmm /ex dn~"if(¡/Is e.ll. ",jimu per media m slIpl"l!mul"I!,hld. NQ/J e~(} J·~C1//I(",m 

ordl/J/:m rmll""rsi onmiu aeqJIU uc imm~diule, so:d infima pu mo:d/U el mjerior" per SII{lf:r¡ortl 
Del ordrnrm redllcllnlllr ... 

Pnr~ profundi/..llJ" c:l tcma \ er el riguroso ~ analítico Irabajo de FranCISCO Benclloni, "Sobre 
IlIs fuen tes de 111 Bull1 Unllm SlIIIetllm··. ~II citado 
/Je eccleslOSllca {JfJleSI/lle. l. cap IV. 
ldem. 
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de hacer en la realidad, de modo mas cOIweni ente, lo que la "espada espiritual" 
ucdc hacer dircclamcnte en la realidad. Egidio introduce aquí la difercncia en

rre "esencia" del poder y "modo" de ejercicio del poder. La "escncia" del poder 
está vinculada a la "espada espiritual" que puede lodo y se extiende ad omma. 
1::11 cambio, la legitimidad de la "espada temporal ", en su orden temporal, con
cierne solamente al "modo" de ejercicio del poder. En casos de normalidad. para 
Egidio, es convenientc que las dos cspadru;; eogobienlen. Pero esta situación se 
altera cuando irrumpe el caSIIS immme/U. Este es un caso excepcional en el que 
caduca la legitimidad de la "espada lemporal" y todos los poderes son reducidos 
a su origen. es decir, a la "espada espiri tllal". En el casus Iml1lmelL~ es donde la 
plemfudo p(}/e.~IaI;S papal alcanz.n su máxima expresión. "EI paradigma de la 
plemludo po/estatü es el poder divino en el que esta concenlrado el poder de 
IOdo agente: m ;p.m Deo es/ plem'lIdo pOlcslatis " I~ . Según Bertelloni , Egidio 
establcce así una analogía entre teología y política, cntre el obrar de Dios en 
el mundo mediante cl mi lagro y el obrar de la plemtlldo pOlesla/;s papal de la 
Iglesia. Egidio uti liz.n de este modo el binomio pole1lfia Dei absolula-potenlia 
De; ordma/a, aplicandol o al Pontifice usando la expresión poleslw,· absolrllCl 
y po/estas regulala del papal', que le pcrnl ite comparar el obrar m.i.lagroso de 
Dios como expresión de la l'0'l'lI/ia /)ei ob.wJll/la con el poder absol uto del papa 
cuando las cosas temporales son mal gobcnladas, porque la "espada temporal" 
comete errores que afeclan a lo espiritual implícito en las cosas temporales. 

Pasamos, ahora, del medioevo a la temprana modernidad. Particularmente, 
nos concentramos en la teología política de TIlomas Hobbcs, pues en él enCOII
trarnos un cultor tanto del poder absoluto de Dios -si bien alejado y no vinculante 
para el hombreo, ya que la soberanía divina se deriva de su omnipotencia, como 
del podcr absolulo del soberano civil , ese dios mortal a quien debemos bajo el 
Dios inmortal nuestra paz y seguridadl'. Si alguien duda que pueda hablarse de 
una teología en Hobbes, recuerdo que, practicamente, la mitad del Lel'iathan 
esta dedicado a desarrollar el tema del papel de Dios en un Estado cristiano17

. No 

14 Cf. Bcnclloni, F .. op a / .. p 106- 113. 
15 ce Oal.lc) , Fruncis, ··lacobean Pohticllt Tboolog) The Alsolutc IInd OrtIinan POII"crs oflhc 

King",Jollnwl aj/he HisloryojlJeus. Vol. 29. W 3. Un!\ erslty of Pcnns~ h ~ia PreS5. 196K. 
ppJ23·3~ 6. 

16 

17 

Lf!l.lulh/ln. E.W.lII , cap.17. Todll5las Cl13S de In obra de Hobbcs cstan n:feridas a la edición 
Moles\\orth . The English Jl úrb aj1homUJ Hobbe.' (E W). l ondon 1839-1845, 2" cd. 1966. 
Seicntia Verlag. Todas las traducciOlles son de mi IUlloria. 
Pcrsonalm~ .. nlc en:o que la exégesis bíblica y los lIT8umenlos teológicos expuestos en la ler· 
cera y cuorta parte del le\·iathllll responden: I-a la ronna habilual de trat/ll" cl tema de 111 
autoridad en el s.XVII; 2·al modo que tenía Ilobbes de debilitll/" las eritieas que se a1"ti'lban en 
su contra. desdc el scclorenstiano romnno e Incluso del rcro rmado anglicano y 3·a ta posible 
Inlenclón de sub\"ertir la doetnna politiea enstiana usando sus mismos términos. Rcwn07.co 
qlle CS!3 ilhim3 in ttflln:tación es mil) dura ) como no se puede tene r CC nC/.lIS de las intcncio
nes, la dejo mcramenle enunCiada 
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obstante, coincido con Cario Altini al caracterizar a la doctrina hobbesiana COrn 

"un modelo teológico-politico sobre una base atea y materialista"lI. Hobbes o: 
utili za la epístola paulina, pues su intención es secularizar la noción de poder 
e inmanentizar la política. Si bien su objetivo es desplazar la noción de Poder 
del origen divino atribuido en el Medioevo, sin embargo el filósofo inglés no 
reniega de la figura de Dios. Más bien se vale de ella para reforzar los procesos 
racionales que llevan alada hombre a reconocer el supremo poder, tanto en 10 
profano como en lo saJ:,'Tado, al soberano civil. Por eso mismo, emplea la cita 
del libro de Job: "Non bit p()te.\"/a.~ super (erram quae comparelur ei" y la pOne 
en el célebre fronti spicio de la primera edición de su obra cumbre: el Leviat/¡an. 
Precisamente, en el libro de Job, uno de los libros sapienciales y poéticos de la 
Biblia, esta fra se es atribuida al monstnlO de las aguas. el Leviathan, quien junto 
al monstruo terrestre, el Behemoth. en diversos textos mitológlcos de Ugarit y 
del antiguo Oriente, representan el mal. Sin embargo, Hobbes elige la figura del 
Leviathan buscando Wla imagen que trasmita fuerza y poder a la vez que repre. 
sente, metafóricamente, tanto al Estado (COI1llI/ol/weallh) como a su soberano, 
por lo que agrega como subtítulo: La maleria, forma y poder de l/na república 
eclesiástica y civil. En el LiblYJ de Job se denomina Leviathan a la gran bestia 
maritima a quien sólo Dios podía dom inar y cuyo poder contrastaba con la de
bilidad de Job. Aparece también en el Libro dI! l.l"Gía,~ (27.1), denominan do una 
serpiente. como figura del mal. 

En 1938, Carl Schmitt publica su obra El LeviCllál/ ellla docfrlll(l del 
estado de 71Iomas Hobhes. sobre la base de dos conferencias pronwlciadas el 
mismo año, una en la Sociedad Filosófica dirigida por Amold Gehlen (Leipzig) 
y otra en la Sociedad Hobbes présidida por el barón Cay van Brockdorff(Kiel). 
En esta obra traza las dos lineas exegéticas de la figura bíbl ica: la judaica y 18 
cristiana. Si bien Sam uel Mintz seliala deficiencias en la exposición schmittian8 
de la exégesis judaica, básicamente por carecer de los aportes hechos poste
riornlente por Gershom Sholem, Schmiu se basó en la Cabbalah, aunque no 
dio suficiente crédito a la intelllretación rabitlÍca del Leviathan en el judaísmo 
nonnativol9

. En esta línea, la interpretación más autorizada es la de Maimón!
des, quien creía que e l Leviath8.Il simbol izaba la fuerza espiritual del intelecto. 
Sostuvo que el banquete, en el que seria servida la carne del Lcviathan y que ten
dria lugar con la venida del Mesias, era una fiesta del intelecto. Schmitt presenta 
a las dos bestias, la marítima y la terrestre, el Le"iathall y el Behemoth, como 
símbolos de las potencias mundanas y paganas hostiles al pueblo hebreo. En 
la representación míti ca el Leviathan aparece siempre como un 8.Il imal mari no, 
cocodrilo, ballena o pe?,: gl-ande, mientras que el Behemoth figura siempre como 

I S Allini. CarIo, f.a fábricu .le la saberaniu, El Cuenco de Plata. Buenos Airos, 2005, p.112. 
19 Cf. Samuel Mint/., "Ledalhan as metaphor"", 7homa)' HQbbel', le ragiom lId moderno Ira 

teolog/U e poli/lca, Giunfrl1l1CO Borrc11i (comp.), MorDno editoro, Nlipoles, 1990, p.353.361 
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limal terrestre, como un gran toro o un elefante. Posterionnente, en el uso 
un al fótico dado por TIlOmas Hobbes, el poder del Leviathan representará el 
~~t:n y seguridad del Estado y el poder del Behemoth la revolución o anarquía. 

La exégesis cristiana que traza Schmiu también es incompleta. Señala la 
terpretación alegórica realiz,lda por los Padres de la Ig lesia, refiriéndose a San 

~regoriO Magno, León ~ lagno y Gregorio de, Nisa, sin. hacer mención ~Iguna 
de la Expo.\·¡fIO super Job ad IiUeram de Tomas de AqulIlo que, con mouvo de 
este comcntario, alcanzó el apelativo de 11II1I/I1are mlllldi ya antes de su canollÍ
z,ación . Tal como nos dice Leo Elders al referirse al método de exégesis bíblica 
según Santo Tomás de Aquino, el maestro medieval atribuyó la máxima impar· 
tatlcia al sentido literal del texto sobre el que funda el sentido espiritual a l que 
hacen referencia los Padres:zG. En el Prólogo de la Exposilio, Santo Tomás da a 
conocer la intención , el plan , del libro bíblico en cuestión, que es mostrar con 
argumentos probables que las cosas humanas son sometidas a la providencia 
divina. Desde el principio del comentario, el Aquinale subraya la soberanía 
y la inmutabi lidad de los desi!,'llios divinos. Satanás aparece como una causa 
subordinada, cuya actividad no escapa a la providencia divina. Así pues, el 
mismo 1lecho del castigo o sufrimiento de los inocentes no dependerá absol u
tamente dc la maldad diabólica, sino de la sabiduría divina que lo penn ite21. Si 
bien Job representa al hombre de todos los pueblos y de todos los tiempos, que 
se pregunta por el summiento y el dolor, Tomás cree que Job es una persona 
histórica (aunque aclara que la cuestión de la histori cidad de Job no introduce 
diferencias en la intelllretación doctrinal del texto). Éste es uno de los puntos 
que seilala Elders para diferenciar la interpretación de Tomás con respecto a la 
de Maimónides, quien creia que la historia de Job era una ficción literaria. Para 
demostrar que no existe una supuesta dependencia sustancial del Aquinate res· 
pecto del autor j udío, Elders, a partir de un detallado estudio de textos. afi rnla 
además : 1) que el comentario de Tomás es 80 veces más largo qlle el texto de 
Maimónides; 2) que, según Tomas, la providencia di vi na concierne a todas las 
CreaUITaS, mientras Maimónides la restringe; 3) Maimóllides afinna que Job es 
castigado por haber pecado y según Tomás sus tribulaciones no son una pena 
por sus pecados ; 4) Maimónldes sugiere que el libro muestra que los proyectos 
de Dios son distintos de lo que pensamos nosotros, mientras que según Tomás, 

20 

21 

cr. Leo Elders, "El Comenlano de SIO. Tomas de Aquino sobre ell.ibro de .Iob", Hombre. 
Nalllrale::a)' ellllu,o, EDUCA, Buenos Aires, 1998, p 82; Leo Eldcrs, "El melodo de exé· 
gesis bíblica según SMtO Tomás de Aquino", ,'>nbre el método en Santlj l omas de AqUinO. 
Sociednd TomíS1 P Argcntinp, Buenos AIres. 1992. p.66· SS. 
Cr. ln Job, 2,24; 40, 14-18; dr. Mareos Ml1I1zanedo, "La :;mtropol08iD teológica en el comen· 
tario tomista at libro de Job", Ange¡'ct/Jn, VoJ.64, fIlS C.2, 1987, pp.301-BI. 
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el libro qui ere mostrar que nuestra vida es dirigida por Dios e intenta poner de 
relieve las virtudes de JobZl. 

El Aquinate tuvo que luchar con un texto bíblico muy dificil. El texto 
hebreo, base de la Vulgala utilizada por Santo Tomás, contiene frases ininte_ 
ligibles, muy complej as de comentar en su sentido literal. También encuentra 
afirmaciones contradictOljas pronunciadas por el mismo Job. El Aquinate re
suelve la dificultad diSlinguicndo en Job tres maneras diversas de expresarse: 
a) segun los afectos d~ su sensibilidad; b) según la razón humana cuando ar
gumenta contra sus anligos; c) según una inspiración divina cuando habla en 
la persona del Seño¡-2l. Tal como afimla Antoine Dondaine, el editor del texto 
critico de la Leonina que recoge Elders en su estudio, esta di stinción permitc 
evaluar las sucesivas elapas del debate y la evolución del pensamiento de Job, a 
la vez que hace j usticia a la naturaleza humana y a los estados de ánimo propios 
de un hombre en crisis. 

En cuanto a las dos bestias que aparccen en el libro de Job (cap. XL y 
XLI), Behemoth y Leviathan, para Tomás son metáforas: signi fi can a Salan. To
mas está convencido de que la descripción de las propiedades de estos dos enor
mes animales, bestia terrestre y marí ti ma respectivamente, sin'en para significar 
a otro ser, el Maligno. De hecho, el texto de la Vulgata añade a la descripción 
del Levial11an la expresión: "lp!!'·e est /y!.x super UfIIl'ersos fillOs sflperbiae""l.A. 
Ahora bien, como ya se ha dicho, Satan no es mas que una causa subordinada 
que obra dcntro de los limites que Dios le ha impuesto, es decir, cs Dios mismo 
quien ha probado a Job n través de Satán. Precisamente, las dos bestias bíblicas 
representan el tremendo poder seductor de Satán. Y así como el libro se abríó 
con el relato de la infl uencia de Satan, debía fi nalizarse con la alusión al poder 
de Satán en la metáfora de las dos bestias. 

Volviendo a la obra de Schmitt, coincidimos con su apreciación de que 
las interpretaciones cristianas patrísticas y medieval es ligaban a las dos bestias 
bíblicas con Satanás y su poder mundano. La identificación diabólica del Le
viathall llegó a la etapa hi stórica de la Refonna. Está presente en los 7ischreden 
de Lutero yen la Daemonomania de Bodin, pero gradualmente la identificación 
con el demonio fue cediendo espacio a la imagen de WI ser con extraordinario 
podcr, y esta imagen es la que llegó a Hobbes. Schmilt sosticne que en el s. 17 el 
ténnino " Leviathan" pasó a significar una persona de prodigiosa riqueza y poder 
y, por un proceso de extensión del significado, pasó a representar el "poder mun· 
dial", el "poder soberano" y el "poder del gobierno". Esta mutación semántica 
ha sido influida por las etimologías usadas por los lexicógrafos renacenti stas. 

22 Cf. Leo Elders, " Et eomentano de Santo Tom:is de Aquino sobre el L,bro de Job", Hombre, 
NOfllrale=a y elll/llro. EDUCA. Buenos Aires. 19911. p JI 1-112 

23 &1'0sll/O slIper lob ad /lIIl.'ram,c. XXXIX, Ed. Leonina., Roma., 1965. 
24 Job , XLI , ,·.25. 
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. "as hoy se sabe que el ténnino es probablemente de origen ugaritico21
, 

~heJl . 
, 'Iaccntistas hacían derivar la palabra del hebreo lo\·oh (umr, conectar) con 
los re d·· I . . nin (serpiente o dragón). En un estu 10 en tomo a ellmo oglas rcnacentl s-
thanSteadman reúne anotaciones sobre la Biblia de la Westminster Asscmbly de 
taS, /! - I L · tl 64 1 a 1652. en las que se allnna que por su tamano e eVla 13n no parece ser 
I creatura singul ar si no la reunión de lIluchos en U110

16
. En el Lexlcon J'enla

u;:/fOn (Londres , 1637) de Schindler hay una referencia muy similar a la que 
~nde que el Leviathan, metafóricamente, significa rex o p r inceps. 

Hobbes, en su sistema politico, necesitaba dotar a! soberano de una serie 
de características que toma de la mitica figura biblica. En primer lugar la omni
potcnciay el terror que inspira en los hombres, su ilimitado poder en este mundo 
reflejado en UllO de los epígrafes de este trabajo: "non esl pOfesta~· s /lper lerram 
qrwe comparelur ei ", y ¡lor lt!timo, su art ifi cialidad ya que tanto el soberano 
como el estado surgen del arte o creación humanas. No parece excesivo citar 
un texto de la Introducción del Levilllhall: "El A rle va aún más allá, imitando 
esa obra racional, la más excelsa de la naturaleza, el hombre. Pues mediante cl 
arte es creado ese gran Levial11an, llamado CommOlJll'eallh, o Estado, en latín 
Cil'iw.\". y que no es sino un hombre artificial. aunque de mayor fuerza y estatura 
que el hombre natura! , para cuya protección y defensa fuc pcnsado, siendo la 
soberanía su alma an ificial que da vida y movimiento a todo ese cuerpo". 

Ciertos intérpretes, tales como Greenleaf, sostienen que no es sólo la fi gu
ra del Le"iathan lo que Hobbes toma del Libm de .Job, sino que el libro bíblico 
en su totalidad fue una fuente de inspiración para el inglés. Grcenleaf sostiene 
que Hobbcs interpreló el sufrim iento de Job como la condición natural de la 
humanidad que él presenta en el cap.13 del Lev;alha/l . Escapar de esa condición 
significaba el sometimiento de Job al poder absoluto de Dios. Esto era una pre
sentación metafórica de lo que debía hacer todo hombre para sal.i r del estado de 
naturaleza, es decir, renunciar a sus derechos naturalcs a todas las cosas y some
terse al soberano1? Asi lo expresa Hobbes en el cap. 17 del Levia/f¡all cuando por 
el pacto de cada hombre con los demás "se genera el Estado, el gran Leviathan , 
o lllás bien (hablando con más reverencia) aquel di os monal, al cual debemos, 
bajo el Dios inmortal , nuestra paz y nuestra defe nsa". Son, precisamente, este 
pacto y la autorización que a través del mismo los pactantes otorgan al soberano, 
los instrumentos que Hobbes uti liza para scculari7.ar la noción de poder. Si la 
autoridad del soberano proviene de la representati vidad quc ejcrce de todos los 

25 Ce. Somucl M!n t7~ ()p.clI., p.356, eila como fuen te p EHn SkoslulIl , Ame/on A/wdusc, 
lerusalcm, 1977. 

26 Cf.lohn Sreadm3n, "Lc\ lothnn :md Reinnssnnee Etymo10Gy", .Ioumlll o/Ihe Hislory ofldeas 
211. 1967 

27 Cfr W.H.Grcenle3f, ·'A nole 01\ Hobbcs 3nd the baok of Job'·, Ana/es ,le la Cá/edra FranCISCO 
S"úrez 14, 1974, p.II-34. 
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súbdi tos, debido al acto de autorizarlo que cada UIlO de ellos realizó, queda 
ranlente establecido que el poder es algo de este mundo terreno, que no n'< .... 
apelar a la trascendencia para legitimarse . Así. el origen del poder está puest 
en la multitud de individuos que pactan y la legitimación esta dada por \ía de~ 
consenso de aquellos que autorizan en el pacto. Hobbcs reemplaza la Cuestión 
de la justicia del régimen por el mero interés en la legitimidad del mismo. EslC 
enfoque político de la ttnfprana modemidad conduce al establecimiento y preo
cupación por un regirJlcn político meramente legitimado por el pacto, despreo
cupándose de un orden político justo, porque la j usticia en una visión fi losófica 
relativista, negadora dc la convertibilidad entre ente y bien2l , no encuentra su 
fundamento en la realidad, sino solamente en la voluntad del soberanolll. 

2M 7he Quesltons cvncemmg t.lbl.'r/y. Nl.'cl.'ssl/}. l/mI rhallc!, E. W. V, P 192-1 93 : " En la elro
l.illica dcri\llda de la MclafiSICI1 de Aristótcles, habil1 un \ ICJO proverbio más que un lIXioml1 
ens. bon"m, <11 vcrwn cvnl'l!r",,,/,,, De 11111 el Obispo (Brl1lllhal\) ha tomado la 1I0<:1Óf¡ dc 
bondad mctafi5lca y la do<:lnna de que todo lo que tiene ser es bueno ... Pero SI todas las 005115 
fueran buenas absolUlamell\e hablando, todos nosotros dcbcriam05 CItar comphlcldos con su 
ser. lo que no es Bst cuando las acCiOneS que se de", ill1 de ese ser son dañmas pllfl1 n()50UO! 
y poi" !.anlo. para hablar oon propIedad, dcclmos que nada es bucnoo malo 5mo oon referen
cia a la accIón que procede de allí, y también oon referencia a la persona a la que le hace bien 
o la daña ... Y as l su bondad metafisICa no cs m3s que un témnllO Inú lIl Y con relac ión a la 
bondad y a la maldad naturales ellas tambiCri 50n la bondad y la maldad de las accIOnes El 
la ley dc dondc procede lo dIferencio cntre la bondad moral) la natural. de lal modo que esth 
bas tante bien dicho por él (c l Obispo Bramhall) que <la bondlKi moral es la conformidad de 
una acción con 10 I"tU.Ón recto' , una cxpresión adecuada aunque no lo 5e:t su Slgnilielldo, pues 
est:t ·rll7.on recIa' que es I~ le" no es elcnamente recta mas que por hncerlll nosot ros de ese 
modo mediante nuestra aprobación y sujccion a ella" 

29 De r/lV!, E,W, 11, 12. 1: "Antes de que hubicl"ll gobiemos en el mundo. no C)(I5\la nI lo justo ni 
lo InJUSto, porque la naturalc7.a de CSlU cosas CI retalJ"a al mandato que las precede, y toda 
acción es por si misma lIIdifcrcntc. S" justicIII o InjusticIa proceden del derecho de qUien 
gobierna; de lD.I forma que los reyes Icgitimos hacen una oosajus!.a al mandarla. e IIIJUSt.a al 
prohibirla" 
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El relato del Génesis nos dice que Dios mandó al h~m.bre a dominar to
das las cosas. Romano Guardini, refiriéndose al mandl1t~ dlvmo expuesto en e.l 
libro del Génesis, nos dice que "el hombre no debe donunar so l~mente sOb,re la 
naturaleza, sino también sobre sí mismo ( ... ) este poder conslltuye par:a el .un 
derecho y una obligación: la de dominar"' .Claro esta que este poder no IInpl.lca 
una transformaCIón desenfrenada o un cambio irracional de la naturaleza S1l10 

una acción que tenga por fin completarla, respetando cuidadosamente su orden 

mtrinseco. 
Sin embargo, el hombre ha hecho caso omiso ~eI mandato di~ino y ha 

dIspuesto Sil poder en contra de e!w lIaturt/le=a. Pcmlltasenos advertir la p~
doja en esta terrible operación: por un lado, el hombre acepla .de b.uen grad.o I.as 
energias de las que dispone, pero por el otro, tomando conCienCia de las nll s~ 
masó las orienta en contTa de lo dado. De este modo, este pode~, cuya trama esta 
constituida por la energía y la conciencia mi sma de esa energta, se encarama y 
se lanza cn contra de la naturaleza. 

Eric Vocgelin ha señalado la necesidad de desmitificar .aquello ~ue deno
mina el ';espíritu de la modemidad". El espíritu de mode~~dad equtvale a la 
mística del/lOmbrt! I/IIL.'VO. esto es, la idea de una transfiguraclon de la naturaleza 
humana a traves de un proceso llevado a cumplimiento, ~~r parte d~ l ' h?~lbre 
mismo, de auto-redención. En la génesi s de esta operaclon Voegel m Sttua al 

Romano Guardllll El¡xxk, En Obras Comple fos ,le Rom(lllO Guclfchm t Madnd, Ediciones 

Cnshandad. 19111. pp. 111 1- 1112. 
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